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Género y Grupos Vulnerables a todas las sesiones de cabildo 

ordinarias, extraordinarias y solemnes, hasta la conclusión de su 

encargo; asimismo, determinó que no se acreditaba la violencia 

política en razón de género en contra de la actora. 
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Esta Sala Regional sobresee el juicio promovido por Dante 

Montaño Montero, al actualizarse la causal de improcedencia 

consistente en falta de legitimación activa, toda vez que dicho 

funcionario fungió como autoridad responsable en la instancia 
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No. PROPIETARIO SUPLENTE GÉNERO PARTIDO 

1 Dante Montaño Montero 
Andrés Víctor Canseco 
Velasco 

H ES 

2 
Nancy Lourdes García 
Cruz 

Concepción Jaqueline 
Santiago Pérez 

M ES 

3 
Rene Javier Jiménez 
López  

Julián Noé González 
Morales 

H ES 

4 Doribel Santiago Cortés  Alma Adriana Ortíz Pacheco M ES 

5 Adrian Pérez Rosas  
Marsciano Muñoz 
Hernández  

H ES 

6 
Maribel Ricarda Cruz 
Gijon 

Aurea Eloísa Cabrera 
Terrazas 

M ES 

7 
Cristhian Armando 
Velasco López 

Gerardo Ventura H ES 

8 
Maximina Carmela Cruz 
Martínez  

Teresa Castillo Santiago M ES 

9 
Jorge Ricardo Zarate 
Toral 

Jesús Jacinto Gómez H ES 

3. Constancia de asignación.4 El propio cinco de julio, se 

expidió la constancia de asignación como Concejales electos a: 

No. PROPIETARIO SUPLENTE GÉNERO PARTIDO 

1 
Raúl Adrián Cruz 
González  

Hemerson Cortés Vicente  H PRI 

2 Nallely Ortíz Jiménez  
Adriana Josefina Cruz 
Martínez  

M PRI 

3 
Antonio Pacheco 
Ramírez   

Fernando Jarquín Vásquez  H PRI 

4 Jesús López Rodríguez  Víctor Pastor Jiménez Feria  H PRD 

                                                 
4 Consultable en el link http://ieepco.org.mx/aut_electas2018/    
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Electoral del Estado de Oaxaca, en el juicio JDC/13/2020 que tuvo 

como efectos los siguientes:  

Se ordena al Presidente de Santa Lucía del Camino:  

1.- Convocar a la Regidora de Equidad, Género y Grupos 
Vulnerables, a todas las sesiones de cabildo ordinarias, 
extraordinarias y solemnes, celebradas en el Ayuntamiento, hasta 
la conclusión del encargo, con la periodicidad marcada en la Ley 
Orgánica Municipal, lo cual deberá comprobar fehacientemente 
ante este órgano jurisdiccional mediante reportes cuatrimestrales, a 
los que adjunte la convocatoria a la Regidora mencionada. 

2.- Dentro del plazo de cinco días hábiles, proporcionar a la 
parte actora, el mobiliario y equipo de oficina, asimismo, asignar los 
recursos humanos que apoye las labores de la parte actora como 
Regidora de Equidad, Género y Grupos Vulnerables, lo cual deberá 
comprobar fehacientemente ante este órgano jurisdiccional.  

3.- Dar respuesta a los oficios que la parte actora le haya dirigido, 
dentro del plazo de diez días hábiles, y asimismo aquellos que no 
hayan sido dirigidos a su autoridad los remita al personal que 
corresponda, para que este dé respuesta, por lo que, también se 
vincula a dichas autoridades para el cumplimiento de la presente 
sentencia.  

4.- Pague la cantidad de $13,471.53 (trece mil, cuatrocientos 
setenta y un pesos con 53/200 M. N.), por concepto de aguinaldo, 
dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente en que sea notificada.  

[…] 

Se requiere al Presidente Municipal de Santa Lucía del Camino, 
Oaxaca, para que cumpla con lo aquí ordenado dentro de los 
plazos señalados y remitan las constancias que acrediten el cabal 
cumplimiento, dentro del término de veinticuatro horas.   

9. Acuerdos de medidas sanitarias. Los días veinticuatro y 

treinta y uno de marzo de dos mil veinte, así como veintidós y 

veinticuatro de abril de la señalada anualidad, se publicaron en el 

Diario Oficial de la Federación los Acuerdos por los que se han 

establecido las medidas preventivas que se deben implementar 

para la mitigación y control de los riesgos para la salud que 

implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 



TERCER
 PLURIN

RA CIRCUNSC
NOMINAL ELE

XALAPA, VE

CRIPCIÓN 
ECTORAL 
R. 

II

1

T

e

J

a

d

1

e

in

lo

1

R

J

p

M

1

1

ra

1

ju

m

q

S

. Medio

0. De

Tribunal 

el veintit

iménez

ante la O

emanda

1. Re

en la Ofi

nformes

os juicio

2. En

Regiona

E-39/20

previstos

Medios d

3. Ra

51/2020

adicó y 

4. Ac

uicio c

manifest

ue tem

Sala Re

os de im

emanda

Elector

trés y v

z y Dant

Oficialía

a de juic

ecepció

icialía d

s circuns

os señal

 la mis

l ordenó

020 y tu

s en el

de Impu

adicació

0. El o

admitió

cuerdo 

ciudada

taciones

ía por 

gional d

mpugna

as. A f

ral loca

veintisie

te Monta

a de Pa

cios ciu

ón y tur

de Parte

stanciad

lados de

ma fec

ó integr

urnarlos

l artícu

ugnació

ón y a

ocho de

ó el alud

Plenar

ano c

s de la 

su integ

determi

ación fe

fin de 

l dentro

ete de a

año Mo

rtes del

dadano

rno. El p

es de es

dos y d

e forma

ha, el M

rar los e

s a la po

lo 19 d

n en Ma

admisió

e mayo 

dido juic

io de m

itado.

actora 

gridad y

nó la p

7 

ederale

contro

o del ju

abril de

ontero, r

l Tribun

o y elect

pasado 

sta Sala

emás d

a previa.

Magistra

expedien

onencia

de la L

ateria E

ón del 

siguien

cio.  

medidas

En la

de que

y la de 

procede

es 

overtir l

icio ciud

l año e

respecti

al Elect

toral. 

siete d

a Regio

docume

.  

ado Pre

ntes SX

a a su c

Ley Gen

lectoral

juicio 

nte, el 

s de pr

a mism

e era s

su fam

ncia de

Y

la dete

dadano

en curso

vament

toral loc

de mayo

nal las 

ntos rel

esidente

X-JDC-1

cargo, p

neral d

.  

ciudad

Magistr

rotecci

ma fec

sujeta d

milia, el 

el dictad

SX-JDC-
Y SX-JE

ACUMU

erminac

o JDC-1

o, Nalle

te, pres

cal, esc

o, se rec

demand

lacionad

e de es

151/202

ara los 

el Siste

dano S

rado In

ón den

cha, an

e amen

Pleno d

do de m

-151/202
-39/2020
ULADOS

ión de

3/2020,

ely Ortiz

entaron

critos de

cibieron

das, los

dos con

sta Sala

20 y SX-

efectos

ema de

SX-JDC-

nstructor

ntro del

nte las

nazas y

de esta

medidas

20 
0 
S 

 

l 

, 

z 

n 

e 

n 

s 

n 

a 

-

s 

e 

-

r 

l 

s 

y 

a 

s 



SX-JDC-151/2020  
Y SX-JE-39/2020 

ACUMULADOS 

8 

de protección a su favor; ello, sin prejuzgar sobre el fondo de la 

controversia. 

15. Radicación y admisión del juicio electoral SX-JE-

39/2020. Por su parte, el trece de mayo del año en curso, el 

Magistrado Instructor radicó y admitió el aludido juicio electoral.  

16. Diligencias de desahogo de pruebas. Toda vez que de la 

documentación que remitió el Tribunal Electoral del Estado de 

Oaxaca identificada en los Cuadernos Accesorios 1 y 2 del 

expediente al rubro citado, se advirtieron diversos medios 

probatorios cuyo contenido era necesario desahogar, mediante 

proveído emitido del pasado dieciocho de mayo el Magistrado 

Instructor ordenó llevar a cabo los desahogos correspondientes, 

los cuales fueron se realizaron en su oportunidad.  

17. Pruebas supervenientes. Los días diecinueve y veintiuno 

de mayo del año en curso, se recibieron en esta Sala Regional 

escritos a través de los cuales el Presidente Municipal de Santa 

Lucía del Camino y Nallely Ortiz Jiménez, respectivamente, 

aportaron diversa documentación que señalaron constituían 

pruebas supervenientes, respecto de los cuales, mediante 

acuerdo de veintidós de mayo siguiente, el Magistrado Instructor 

acordó su reserva para que sea el Pleno de esta Sala Regional 

quien determine lo procedente.   

18. Cierre de instrucción. Al encontrarse debidamente 

sustanciados los medios de impugnación, y al no existir tramite 

pendiente de realizar, el Magistrado Instructor declaró cerrada la 
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21. Cabe mencionar que por lo que hace al juicio electoral SX-

JE-39/2020, dicha vía fue establecida en los Lineamientos 

Generales para la Identificación e Integración de Expedientes del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación5, en los 

cuales se expone que el dinamismo propio de la materia ha 

originado que en ocasiones no exista un medio de impugnación 

específico para hacer valer la afectación derivada de algún acto o 

resolución en materia electoral.  

22. Así que, para esos casos, los lineamientos referidos 

inicialmente ordenaban formar los Asuntos Generales. Sin 

embargo, a raíz de su última modificación, ahora indica que debe 

integrarse un expediente denominado juicio electoral, el cual debe 

tramitarse en términos de las reglas generales previstas para los 

medios de impugnación establecidas en la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

SEGUNDO. Acumulación   

23. De los escritos de demanda de los juicios que se analizan, 

se advierte conexidad en la causa, ya que existe identidad en el 

acto reclamado al cuestionarse la resolución de quince de abril del 

año en curso, emitida por el Tribunal Electoral del Estado de 

Oaxaca, en el expediente JDC-13/2020. 

24. En tal virtud, a efecto de evitar el pronunciamiento de 

resoluciones contradictorias respecto de una misma cuestión, se 

decreta la acumulación del juicio electoral identificado con la clave 

                                                 
5 Emitidos el treinta de julio de dos mil ocho, cuya última modificación fue el doce de 
noviembre de dos mil catorce. 
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impugnación, con motivo de la pandemia originada por el virus 

COVID-19, en cuyo resolutivo IV estableció que podrían 

resolverse de esa manera los asuntos urgentes, entre otros, los 

que pudieran generar la posibilidad de un daño irreparable. 

30. En concordancia con lo anterior, esta Sala Regional emitió 

el Acuerdo7 por el que “SE IMPLEMENTAN LAS MEDIDAS 

APROBADAS POR LA SALA SUPERIOR EN EL ACUERDO GENERAL 

2/2020, PARA LA RESOLUCIÓN NO PRESENCIAL DE LOS MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN, CON MOTIVO DE LA PANDEMIA ORIGINADA POR EL 

VIRUS COVID-19”, en el que se fijaron las directrices que llevará a 

cabo este órgano jurisdiccional para la discusión y resolución no 

presencial de los asuntos. 

31. De forma posterior la citada Sala Superior emitió el diverso 

Acuerdo General 03/2020,8 en el que implementó la firma 

electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los 

acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten en los medios 

de impugnación en materia electoral. 

32. Así, al continuar con las medidas de protección derivadas 

del problema sanitario, el dieciséis de abril del año en curso, la 

Sala Superior de este Tribunal Electoral aprobó el Acuerdo 

General 4/2020,9 por el cual emitió los lineamientos aplicables 

para la resolución de los medios de impugnación que sean 

                                                 
7 Aprobado el pasado veintisiete de marzo, el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.te.gob.mx/salas_regionales/media/files/b8273b8e02a7a37.pdf . 
8 Aprobado el dos de abril de dos mil veinte, el cual puede consultarse en el link: 
https://www.te.gob.mx/media/files/ec743f97d2cfead6c8a2a77daf9f923a0.pdf  
9 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintidós de abril posterior, el cual puede 
consultarse en el link: 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5592109&fecha=22/04/2020 
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autoridad jurisdiccional de actuar con la debida diligencia en los 

casos que se encuentren relacionados con hechos de violencia 

contra las mujeres, en atención a que tienen el derecho a disfrutar 

de una vida libre de discriminación y violencia.  

37. Máxime cuando se trate de casos en los cuales denuncien 

que su integridad y su vida están en peligro, y que hubiesen 

requerido del dictado de medidas de protección para protegerlas. 

38. Por tanto, esta Sala Regional estima que a fin de garantizar 

el pleno acceso a la justica de la promovente y actuar conforme lo 

prevé el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, aun y cuando nos encontramos en una 

situación extraordinaria de salud en toda la República que limita el 

desempeño de esta Sala Regional, se debe resolver la presente 

controversia, en la medida de lo posible, con la mayor celeridad 

para evitar una mayor afectación a los derechos político-

electorales de la actora, así como dotar de certeza respecto a lo 

resuelto a las partes.  

CUARTO. Tercera interesada y causal de improcedencia   

39. En el juicio electoral SX-JE-39/2020 comparece Nallely Ortiz 

Jiménez por su propio derecho, a fin de que se le reconozca el 

carácter de tercera interesada en el juicio que se señala.  

40. Por tanto, resulta necesario analizar si, de conformidad con 

los artículos 12, apartado 1, inciso c), 13 apartado 1, inciso b) y 

17, apartado 4, de la Ley General del Sistema de Medios de 
                                                                                                                                           
Época, Libro 40, marzo de 2017, Tomo I, página 443 y en el sitio de internet: 
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/tesis.aspx. 



TERCER
 PLURIN

RA CIRCUNSC
NOMINAL ELE

XALAPA, VE

CRIPCIÓN 
ECTORAL 
R. 

Im

c

4

re

d

d

a

4

c

im

m

s

c

m

4

p

4

N

s

M

re

E

la

   
12

pl
ex
13

mpugna

arácter

41. Fo

esponsa

e la com

el acto

argumen

42. Op

orrespo

mpugna

minutos 

iguiente

ompare

minutos 

43. De

para tal e

44. Le

Nallely O

entenci

Montaño

eferenc

Electora

as parte

               
 Según se
lazo que re
xpediente 
 Consultab

ación en

. 

orma. E

able, en

mparec

or Dant

ntos. 

portunid

ondiente

ación, t

del vein

e12, mi

ecencia 

del prop

e ahí qu

efecto, 

gitimac

Ortiz Ji

a contr

o Mont

ia prete

l local; 

es. 

               
e desprend
ealizó el T
principal d
ble en la fo

n Mater

El esc

n éste s

iente y 

te Mont

dad. E

e a la

transcur

ntisiete

ientras 

ocurrió

pio trein

e, al ha

el escrit

ción. S

iménez 

rovertida

ero im

ende qu

de ahí 

              
de de las ra
ribunal Ele
el juicio ele

oja 50 del e

ria Elec

crito fu

se hace 

se form

taño M

El pla

a publ

rrió de

de abri

que 

ó a las 

nta de a

aberse p

to de co

e tiene

debido

a por lo

mpugna, 

ue se re

la inco

 
azones de
ectoral loca
ectoral SX
expediente

15 

ctoral, s

e pres

consta

mulan la

Montero 

azo de

icación 

e las q

l a la m

la pre

catorce

abril.13 

present

omparec

e por re

o a qu

o que h

en ta

evoque 

ompatibi

e fijación y 
al, consulta

X-JE-39/202
e principal a

se le pu

sentado

r el nom

s oposi

median

e sete

del 

quince

misma ho

esentac

e horas 

ado den

cencia r

econocid

e prete

hace a l

anto qu

la deter

lidad de

de retiro, 
ables en la
20. 
al rubro ind

Y

uede re

o ante 

mbre y f

ciones 

nte la 

nta y 

present

horas 

ora del 

ción de

con cu

ntro del

resulta o

da la le

ende qu

los pun

ue el 

rminació

e las pr

así como 
a foja 41 a

dicado. 

SX-JDC-
Y SX-JE

ACUMU

econoce

la au

firma au

a la pre

exposic

dos 

te med

con c

treinta 

el escr

uarenta 

 plazo p

oportun

egitimac

ue subs

ntos que

ciudada

ón del T

retensio

de la certif
anverso y r

-151/202
-39/2020
ULADOS

er dicho

utoridad

utógrafa

etensión

ción de

horas,

dio de

cuarenta

de abri

rito de

y cinco

previsto

no. 

ción de

sista la

e Dante

ano de

Tribuna

ones de

ficación de
reverso de

20 
0 
S 

 

o 

d 

a 

n 

e 

, 

e 

a 

l 

e 

o 

o 

e 

a 

e 

e 

l 

e 

e 
el 



SX-JDC-151/2020  
Y SX-JE-39/2020 

ACUMULADOS 

16 

45. En consecuencia, se reconoce el carácter de tercera 

interesada Nallely Ortiz Jiménez quien comparece en el juicio 

electoral SX-JE-39/2020. 

• Causales de improcedencia 

46. La tercera interesada refiere que el juicio electoral debe ser 

desechado, toda vez que se actualizan las causales de 

improcedencia consistentes en: (i) falta de legitimación y (ii) falta 

de interés.  

47. Por lo que hace a la primera causal de improcedencia 

Nallely Ortiz Jiménez refiere que se actualiza, toda vez que no 

existe supuesto normativo que faculte a las autoridades, en el 

orden federal, estatal o municipal, así como a los órganos de los 

partidos políticos nacionales o locales a acudir a la justicia federal 

cuando han formado parte de una relación jurídico – procesal 

como autoridad u órgano partidista  responsable; es decir, como 

sujeto pasivo, en razón de que, carecen de legitimación activa 

para promover cualquiera de los medios de impugnación previstos 

en la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral.  

48. En ese sentido, señala que al haber fungido Dante Montaño 

Montero como autoridad responsable en el juicio ciudadano JDC-

13/2020, el medio de impugnación que presentó ante este órgano 

jurisdiccional federal debe desecharse.  

49. A juicio de esta Sala Regional la causal bajo análisis se 

estima fundada.  



TERCER
 PLURIN

RA CIRCUNSC
NOMINAL ELE

XALAPA, VE

CRIPCIÓN 
ECTORAL 
R. 

5

a

A

é

im

a

5

le

q

d

p

s

re

s

5

u

p

ta

re

L

E

5

b

M

d

d

50. Lo 

a este 

Ayuntam

éste pa

mpugna

ante esta

51. Co

egitimac

ue la le

emanda

por regla

ujeto q

epresen

atisfacc

52. En

n requ

procesal

anto, la

ecurso 

Ley Gen

Electora

53. En

base VI

Mexican

el Siste

esprend

anterio

órgano

miento d

articipó 

ación lo

a instan

on relac

ción act

ey otor

ante, en

a, de la

que ac

ntante, a

ción de 

tendida

uisito i

l, para q

a falta 

electora

neral de

l, proce

 efecto

I, de la

os, com

ema de 

de que 

or, en vi

o jurisd

de Sant

como 

cal don

ncia juris

ción a

tiva con

rga a u

n un ju

a existen

cude, p

ante el ó

una pre

a así la 

ndispen

que se p

de leg

al; y en

el Sistem

de el de

, de lo 

a Cons

mo en lo

Medios

el siste

rtud de 

dicciona

ta Lucía

autorid

nde se 

sdiccion

lo ant

nsiste en

na pers

icio o p

ncia de 

por sí 

órgano 

etensión

legitima

nsable 

pueda i

gitimació

n términ

ma de 

esecham

previsto

stitución

os diver

s de Im

ema de

17 

que Da

al fede

a del C

dad res

dictó la

nal. 

terior, 

n la apt

sona pa

proceso 

un der

mismo

jurisdic

n. 

ación ac

de pro

niciar u

ón torn

nos del 

Medios

miento d

o en el 

n Políti

rsos 1, 

mpugnac

e medio

ante Mo

eral en

Camino,

sponsab

a sente

es pre

titud o c

ara ser 

determ

recho su

o o p

ccional c

ctiva, es

ocedibil

n nuevo

na impr

artículo

s de Imp

de la de

artículo

ca de 

3, 12 y 

ción en

os de im

Y

ontaño M

n repre

 Oaxac

ble en 

ncia qu

eciso se

circunst

parte, 

minado, 

ustantiv

por con

compete

s claro 

lidad o

o juicio 

roceden

o 9, apa

pugnac

emanda

o 41, pá

los Es

13 de 

 Materi

mpugna

SX-JDC-
Y SX-JE

ACUMU

Montero

esentaci

ca, sien

el me

ue se c

eñalar 

tancia e

en cali

la cual 

vo, atrib

nducto 

ente, a e

que co

o presu

o proce

nte el j

artado 3

ión en 

a respec

árrafo se

stados 

la Ley G

a Elect

ación tie

-151/202
-39/2020
ULADOS

o acude

ión de

ndo que

edio de

combate

que la

especia

idad de

 deriva,

buible a

de su

exigir la

nstituye

upuesto

eso; por

juicio o

3, de la

Materia

ctiva. 

egundo,

Unidos

Genera

oral, se

ene por

20 
0 
S 

 

e 

l 

e 

e 

e 

a 

l 

e 

, 

l 

u 

a 

e 

o 

r 

o 

a 

a 

, 

s 

l 

e 

r 



SX-JDC-151/2020  
Y SX-JE-39/2020 

ACUMULADOS 

18 

objeto garantizar que los actos y resoluciones electorales estén 

sujetos a los principios de constitucionalidad y legalidad, así como 

la protección de los derechos políticos de los ciudadanos de votar, 

ser votados, asociación y afiliación.  

54. Lo anterior, sin otorgar la posibilidad de que tales 

autoridades puedan promover medios de impugnación en defensa 

de sus actos y resoluciones, máxime cuando estas últimas 

fungieron como responsables en un medio de impugnación 

electoral donde dichos actos y resoluciones fueron objeto de 

juzgamiento. 

55. Es decir, las autoridades no están facultadas para 

cuestionar, vía promoción de medios impugnativos electorales, 

aquellas resoluciones dictadas en litigios donde hubiesen 

participado como responsables. 

56. Al respecto, resulta aplicable, en su razón esencial, la 

jurisprudencia 4/2013 de rubro: "LEGITIMACIÓN ACTIVA. LAS 

AUTORIDADES QUE ACTUARON COMO RESPONSABLES ANTE LA 

INSTANCIA JURISDICCIONAL ELECTORAL LOCAL, CARECEN DE ELLA 

PARA PROMOVER JUICIO DE REVISION CONSTITUCIONAL" la cual 

expresa que, cuando una autoridad electoral estatal o municipal 

participó en una relación jurídico procesal como sujeto pasivo, 

demandado o responsable, de conformidad con el sistema de 

medios de impugnación federal carece de legitimación activa para 

impugnarlo a través de la promoción de un juicio o la interposición 

de un recurso. 
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presupuesto y no a petición de los regidores; (iii) no tomó en 

cuenta que las peticiones de la actora ya fueron atendidas; y, (iv) 

que sí se realizaron los pagos correspondientes a la Regidora de 

Género, Equidad y Grupos Vulnerables.  

61. De tal suerte que, la parte actora del juicio electoral acude 

para defender los intereses del Ayuntamiento, lo cual provoca que 

carezca de legitimación para tal fin; dado que del acto impugnado 

no se colige que hubiesen derivado consecuencias que incidan en 

la esfera individual del promovente, como para que se surtiera la 

excepción a la falta de legitimación contenida en la jurisprudencia 

30/2016, de rubro: "LEGITIMACIÓN. LAS AUTORIDADES 

RESPONSABLES, POR EXCEPCIÓN, CUENTAN CON ELLA PARA 

IMPUGNAR LAS RESOLUCIONES QUE AFECTEN SU ÁMBITO 

INDIVIDUAL”.15 

62. Ahora bien, no pasa inadvertido para este órgano 

jurisdiccional que el promovente, al expresar sus agravios, realiza 

las manifestaciones siguientes: 

• “…el Tribunal ordena al recurrente informar a dicho 

Tribunal, mediante reportes cuatrimestrales, a los que 

adjunte la convocatoria a la regidora mencionada… hecho 

que considero constituye una extralimitación del 

Tribunal, porque dicha determinación no se encuentra 

fundada, es decir no establece el precepto legal que lo 

faculta para ordenar esta medida…”   

                                                 
15 Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 9, Número 19, 2016, páginas 21 y 22; 
así como, en el vínculo electrónico https://www.te.gob.mx/IUSEapp/ 
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64. Lo anterior se precisa, ya que no es posible dar una 

interpretación a esas alegaciones, relacionadas a que el Tribunal 

Electoral local se extralimitó en sus funciones, como si se 

controvirtiera la competencia de la autoridad responsable, porque 

la inconformidad hecha valer va encaminada a desvirtuar las 

obligaciones y/o cargas que impuso el citado Tribunal al 

Ayuntamiento, a fin de que cesaran los actos que impedían el 

desempeño y/o ejercicio del cargo de la Regidora de Género, 

Equidad y Grupos Vulnerables.  

65. Ello, porque el Tribunal responsable al haber realizado un 

estudio sobre la controversia consistente en la vulneración del 

derecho de ser votada en su vertiente de acceso y desempeño del 

cargo de Nallely Ortiz Jiménez impuso las cargas que 

consideraba apropiadas para proteger los derechos vulnerados de 

la demandante. 

66. Es por lo señalado que, en el caso bajo análisis, no resulta 

factible la actualización de la excepción respecto a la falta de 

legitimación activa de Dante Montaño Montero, quien actuó como 

autoridad responsable en la instancia primigenia, dado que no se 

advierte una inconformidad directa relacionada a que el Tribunal 

Electoral del Estado de Oaxaca no era la autoridad que debía 

conocer sobre la controversia planteada.  

67. En ese orden de ideas, se puede concluir que, si bien, ha 

sido criterio de esta Sala Regional que una excepción para que 

las autoridades señaladas como responsables en la instancia 

jurisdiccional previa estén legitimadas para promover un medio de 
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72. Oportunidad. Dicho medio de impugnación debe tenerse 

presentado oportunamente, toda vez que la sentencia 

controvertida se emitió el quince de abril de dos mil veinte, fue 

notificada de manera personal a la parte actora el inmediato 

diecisiete de abril18 y la demanda se presentó el veintitrés de abril 

siguiente, es decir, dentro del plazo de cuatro días.  

73. Lo anterior, sin considerar los días dieciocho y diecinueve 

de abril, al ser sábado y domingo.  

74. Legitimación e interés jurídico. Se cumplen estos 

requisitos; respecto a la legitimación ya que quien promueve lo 

hace por su propio derecho y ostentándose, como ciudadana 

indígena y Regidora de Equidad, Género y Grupos Vulnerables 

del Ayuntamiento de Santa Lucía del Camino, Oaxaca. 

75. Además, cuenta con interés jurídico porque la determinación 

del Tribunal Electoral local aduce, le causa una afectación a su 

derecho político-electoral de acceso y desempeño del cargo libre 

de violencia.19  

76. Definitividad. Se encuentra satisfecho el presente requisito, 

dado que la resolución impugnada constituye un acto definitivo, al 

ser una determinación emitida por el Tribunal Electoral local, 

misma que no admite algún otro medio de impugnación que 

pueda confirmarlo, revocarlo o modificarlo, lo cual se advierte del 

artículo 25 de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en 

                                                 
18 Consultable a foja 437 del Cuaderno Accesorio 2 del expediente SX-JDC-151/2020.  
19 De rubro: “INTERÉS JURÍDICO DIRECTO PAR PROMOVER MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN. REQUISITOS PARA SU SURTIMIENTO”, consultable en el link 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/   
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cuales se le hicieron llegar las convocatorias a sesiones 

ordinarias y extraordinarias del cabildo;  

• Técnica, consistente en una memoria USB que contiene 

seis videos relativos a las sesiones y video sesiones 

realizadas por el cabildo los días diecinueve, veintiséis y 

veintisiete de marzo, así como cuatro, diecisiete y 

veinticuatro de abril.  

• Documental pública, consistente en un cuadernillo de 

copias fotostáticas debidamente certificado que contiene 

diversas sesiones ordinarias, extraordinarias y mesas de 

trabajo; y  

• Técnica, consistente en un disco compacto que contiene un 

video de hechos sucedidos el día trece de enero del año en 

curso.  

79. No se admiten dichas pruebas y, en consecuencia, no es 

posible tomarlas en consideración para su análisis y estudio en la 

presente sentencia debido a lo siguiente. 

80. De conformidad con el artículo 16, párrafo cuarto, de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, son pruebas supervenientes aquellas que surjan 

después del plazo legal en que deban aportarse los elementos 

probatorios, y aquellas existentes desde entonces, pero que el 

accionante, el compareciente o la autoridad electoral no pudieron 

ofrecer o aportar por desconocerlos o por existir obstáculos que 

no estaban a su alcance superar. 
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ofrecer y aportar las pruebas respectivas, dentro del plazo 

legalmente previsto. 

85. Circunstancia que en el caso no acontece, aunado a que el 

Presidente Municipal tuvo expedito su derecho para acudir como 

tercero interesado al presente juicio y presentar todas las pruebas 

que en su estima hubiesen sido suficientes para desvirtuar la 

pretensión de la actora; empero el aludido funcionario municipal 

no ejerció dicho derecho, por tanto, no se admiten los medios 

probatorios referidos. 

86. Ahora bien, no pasa inadvertido para esta Sala Regional 

que el Presidente Municipal remite también las documentales que 

a continuación se enuncian:  

• Documental pública, consistente en dos copias fotostáticas 

debidamente certificadas de los oficios de designación de 

personal administrativo a la impetrante, por medio del cual da 

cumplimiento al compromiso asumido en las mesas de trabajo 

celebradas ante la Secretaría General de Gobierno del Estado 

de Oaxaca; 

• Documental pública, consistente en las impresiones 

certificadas de las notificaciones que se realizaron vía correo 

electrónico a Nallely Ortiz Jiménez, a través de los cuales le 

remite los oficios por los que se le designó personal 

administrativo a la actora;   

• Documental pública consistente en copia fotostática 

debidamente certificada del oficio presentado por la actora en 
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diversas manifestaciones relacionadas con el juicio que se analiza 

y ofrece como pruebas supervenientes las siguientes: 

• Acuses de recibo originales de las documentales públicas 

consistentes en el oficio SLC/CIM/007/2020 de fecha treinta 

de enero de dos mil veinte, suscrito por el Contralor Interno 

Municipal, por medio del cual se le notificó el acuerdo de 

radicación de presunta responsabilidad administrativa ante 

esa contraloría bajo el expediente número 

IA/CIM/MSLC/004/2020, así como el acuerdo de reserva de 

la denuncia que hizo ante el Gobierno del Estado de 

Oaxaca, por los actos de violencia que sufría; y 

• Oficio SLC/CIM/011/2020 de veintitrés de marzo de la 

presente anualidad, suscrito por el Contralor Interno 

Municipal por medio del cual la notifica y remite la copia del 

acuerdo de reserva de su queja sustentada ante esa 

instancia de fecha dieciocho de marzo del año en curso. 

90. Como ya señaló para poder admitir pruebas con carácter de 

supervenientes se debe acreditar de manera fehacientemente, las 

causas extraordinarias, insuperables y ajenas a la voluntad del 

oferente, por las cuales no le fue posible ofrecer y aportar las 

pruebas respectivas, dentro del plazo legalmente previsto. 

91. Al respecto, esta Sala Regional advierte que la 

documentación referida de forma previa no cuenta con dichas 

características, por lo que no serán admitidas. 
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este órgano jurisdiccional lo cual no aconteció ni refiere las 

razones por las cuales la actora hubiese estado imposibilitada de 

remitir la aludida documentación a este órgano jurisdiccional de 

forma previa.  

97. De ahí que al haber transcurrido casi un mes de la 

presentación de su demanda federal, se estima que ésta tampoco 

puede ser admitida al tampoco cumplir con los requisitos que 

establece la ley para la presentación de las pruebas 

supervenientes.  

SÉPTIMO. Pretensión y temas de agravio 

98. La pretensión de la parte actora consiste en revocar la 

sentencia impugnada, únicamente por lo que hace a la 

determinación del Tribunal Electoral local respecto a la 

inexistencia de los actos de violencia política en razón de género 

en su contra. 

99. Para soportar lo anterior, la parte promovente hace valer 

diversos planteamientos, los cuales, en esencia, se dividen en las 

temáticas siguientes:  

a. Indebida valoración probatoria. 

b. Omisión por parte de la autoridad responsable de juzgar 

con perspectiva de género. 

c. Inexacta interpretación de los hechos denunciados. 

d. Aplicación retroactiva de la Ley General de Acceso de 

las Mujeres a una vida Libre de Violencia. 
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Santa Lucía del Camino, Oaxaca, cumplir con diversas 

obligaciones a favor de la actora.   

OCTAVO. Consideraciones previas respecto a la violencia en 

razón de género en el Estado de Oaxaca 

104. Antes de entrar al estudio de fondo de la controversia 

resulta importante establecer el contexto en que se encuentra el 

Estado Oaxaca respecto a la violencia de género contra las 

mujeres.21  

105. El tres de julio de dos mil diecisiete, la Defensoría de los 

Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca presentó ante la 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional para Prevenir, Atender, 

Sancionar y erradicar la Violencia contra las mujeres solicitud de 

declaración de alerta de violencia de género contra las Mujeres en 

el Estado de Oaxaca. 22 

106. Derivado de dicha solicitud el seis de julio posterior, la 

Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra 

las Mujeres23 acordó su admisión, por la posible existencia de un 

contexto de violencia feminicida en la entidad, por lo que en la 

misma fecha remitió a la Secretaría Ejecutiva el acuerdo de 

admisibilidad.  

                                                 
21 La información que a continuación se señala se encuentra contenida en la resolución de la 
Secretaría de Gobernación AVMG/04/2017 de alerta de violencia de género contra las 
mujeres para el estado de Oaxaca, de treinta de agosto de dos mil dieciocho, misma que se 
señala como un hecho notorio de conformidad con el artículo 15, apartado 1, de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, dado que se encuentra 
en la página oficial de la Secretaría de Gobierno, visible en el link 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/485359/Resolucion_AVGM_Oaxaca.pdf  
22 En adelante podrá ser referida como AVGM. 
23 En adelante podrá ser referida como Conavim. 
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Oaxaca, y se señaló en el punto segundo de los resolutivos que 

se debían implementar acciones de emergencia, entre otros, en 

el Municipio de Santa Lucía del Camino.  

111. Por lo que se ordenó, en el punto tercero y cuatro, que se 

instalara un Consejo Municipal para la Prevención, Atención, 

Sanción y Erradicación de la Violencia de Género contra las 

mujeres, así como a emitir los programas sobre la política 

municipal orientada a prevenir, atender, sancionar y erradicar la 

violencia contra las mujeres, tales como: 

• Medidas de seguridad, consistentes en la creación o 

fortalecimiento de puntos de atención inmediata a mujeres 

en situación de violencia; difusión del número de 

emergencia nacional 911; creación o fortalecimiento de 

agrupaciones estatales, municipales o mixtas de seguridad 

pública especializadas en los casos de atención de la 

violencia contra las mujeres por razones de género; 

establecimiento de un mecanismo permanente de la 

emisión y seguimiento de órdenes de protección 

involucrando a los cuerpos de policía; creación o 

fortalecimiento de albergues para mujeres víctimas de 

violencia sus hijas e hijos; entre otros.  

• Medidas de justicia y reparación, consistentes en 

acciones que permitan transparentar los procesos de 

investigación para los casos de muertes violentas de 

mujeres; la estrategia para garantizar la idoneidad del 

personal adscrito a las áreas especializadas de 
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113. A partir de lo anterior, se evidencia que el tema relacionado 

con la violencia de género en el Municipio de Santa Lucía del 

Camino, debe ser atendido poniendo especial atención a todos los 

indicios que puedan generar una presunción de que una mujer 

puede estar siendo sujeta a este tipo de violencia en su contra, a 

fin de garantizar el pleno ejercicio de su derecho a vivir libre de 

violencia, tanto en el ámbito privado como en el público.  

NOVENO. Estudio de fondo 

d. Aplicación retroactiva de la Ley General de Acceso de 

las Mujeres a una vida Libre de Violencia. 

114. La actora señala que el Tribunal Electoral local debió 

analizar los hechos constitutivos de violencia política en razón de 

género a la luz de las disposiciones previstas en la Ley General 

de Acceso de las Mujeres a una vida Libre de Violencia. 

115. Lo anterior, porque, en su estima, a partir de la reforma de la 

citada ley, publicada el pasado trece de abril en el Diario Oficial de 

la Federación, se adicionaron disposiciones25 que le resultaban 

más favorables, al no imponer dicha norma cargas procesales 

para la acreditación de la violencia política en razón de género, 

sino que sólo basta hacer la descripción de los hechos para tener 

por configurado tal ilícito. 

116. De ahí que, la actora considera, que la autoridad 

responsable debió atender dicha normativa y no sólo basarse en 

lo previsto en el Protocolo para la atención de la violencia política 

                                                 
25 Artículos 20 Bis y 20 Ter de la mencionada Ley. 
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formadas válidamente bajo el imperio de una normativa legal 

anterior. 

120. Este principio constituye un presupuesto básico para la 

seguridad jurídica de la ciudadanía, dado que determina que los 

derechos o actos producidos a partir de la vigencia de la ley ya no 

podrán ser afectados, desconocidos o violados con la aplicación 

de una nueva norma. 

121. Sin embargo, es de resaltar que de la interpretación del 

aludido precepto constitucional se advierte que en sí no prohíbe la 

aplicación retroactiva de las normas jurídicas, sino que la limita y 

determina que en caso de tener que utilizar una norma jurídica 

general con efectos retroactivos se debe hacer de tal forma que 

no se perjudiquen derechos de terceras personas, pero, por el 

contrario, se estima que sí se podrá aplicar de tal forma una 

norma cuando ésta resulte favorable.26 

122. Por tanto, se considera que para poder aplicar una norma 

con efecto retroactivo se debe, primero, determinar si la nueva ley 

resultará benéfica para las partes que estén involucradas en una 

controversia jurisdiccional, porque de no ser así y sólo producir 

efectos positivos hacia una parte, ya sea demandante o 

demandado, se deberá estar a lo previsto en la ley que por 

                                                 
26 Conforme a la jurisprudencia 1a./J. 78/2010, emitida por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro: “RETROACTIVIDAD DE LA LEY Y APLICACIÓN 
RETROACTIVA. SUS DIFERENCIAS”, consultable en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, página. 285, número de registro 162299, así como en 
la diversa jurisprudencia 1a./J. 7/95, también de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro: “RETROACTIVIDAD. APLICACION DE LA LEY PENAL 
MAS FAVORABLE. DEBE HACERSE EN EL PROCESO PENAL POR LA AUTORIDAD 
JURISDICCIONAL ORDINARIA COMPETENTE Y NO EN EL JUICIO DE GARANTIAS.” 
consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo I, página: 124, con 
número de registro 200487. 
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establecidos tanto en la legislación electoral, como en la 

penal y de responsabilidades administrativas. 

127. Es decir, con la reforma se establecen consecuencias que 

no estaban previstas al momento en que aduce la actora 

sucedieron los hechos de violencia política en razón de género en 

su contra por parte del Presidente Municipal, por lo que, de aplicar 

la ley en comento como lo solicita la promovente se afectaría la 

esfera jurídica del aludido funcionario municipal.  

128. En ese sentido, a partir de lo expuesto, esta Sala Regional 

determina que el Tribunal Electoral local no estaba obligado a 

atender los planteamientos hechos valer por la actora ante dicha 

instancia jurisdiccional a la luz de la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia vigente. De ahí lo 

infundado del agravio bajo análisis. 

129. Además, cabe resaltar que, por las razones expuestas esta 

Sala Regional tampoco analizará el presente asunto tomando en 

consideración la reciente reforma a la Ley General de referencia. 

e. Indebida valoración probatoria, b. omisión por parte de 

la autoridad responsable de juzgar con perspectiva de 

género, e inexacta interpretación de los hechos 

denunciados. 

130. Dada la temática de los agravios que serán analizados en el 

presente apartado resulta importante tener en cuenta los 

parámetros para atender las controversias relacionadas con 
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objetivos como subjetivos– constituye violencia política contra las 

mujeres por razones de género29. 

133. De igual forma, la Sala Superior también ha sostenido que, 

debido a la complejidad que implican los casos de violencia 

política en razón de género, así como a la invisibilización y 

normalización en la que se encuentran este tipo de situaciones, es 

necesario que cada circunstancia se analice de forma particular 

para definir si se trata o no de violencia de género y, en su caso, 

delinear las acciones que se tomarán para no dejar impunes los 

hechos y reparar el daño a las víctimas.  

134. En ese sentido, de conformidad con la normatividad 

señalada, se advierte que el reconocimiento de los derechos de la 

mujer a una vida libre de violencia y discriminación, y de acceso a 

la justicia en condiciones de igualdad, implica la obligación para 

todos los órganos jurisdiccionales del país de impartir justicia con 

perspectiva de género. 

135. Al respecto, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación30 estableció que el derecho de la mujer a una vida 

libre de discriminación y de violencia implica la obligación de toda 

autoridad jurisdiccional de actuar con debida diligencia en casos 

de violencia contra las mujeres y adoptar una perspectiva de 

                                                 
29 En términos de la tesis XVI/2018, de rubro: “VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO. 
ELEMENTOS QUE LA ACTUALICEN EN EL DEBATE POLÍTICO”. Consultable en Gaceta 
de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Año 11, Número 22, 2018, páginas 21 y 22. 
30 En la jurisprudencia 1ª. XXVII/2017 de rubro: “JUZGAR CON PERSPECTIVA DE 
GÉNERO. CONCEPTO, APLICABILIDAD Y METODOLOGÍA PARA CUMPLIR DICHA 
OBLIGACIÓN”. Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 40, marzo de 2017, Tomo I, página 443 y en el sitio de internet: 
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/tesis.aspx. 
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desventaja, en un momento en que, particularmente, requiere una 

mayor protección del Estado, con el propósito de lograr una 

garantía real y efectiva de sus derechos.  

140. De ahí que, la obligación de los operadores de justicia de 

juzgar con perspectiva de género implica realizar acciones 

diversas como: (i) reconocer un estándar de valoración probatoria 

de especial naturaleza con respecto a la declaración de las 

víctimas, (ii) identificar y erradicar estereotipos que produzcan 

situaciones de desventaja al decidir, y (iii) emplear de manera 

adecuada la cláusula de libre valoración probatoria en la que se 

sustenta este tipo de asuntos. 

141. Como puede verse, la actividad probatoria adquiere una 

dimensión especial tratándose de controversias que implican el 

juzgamiento de actos que pueden constituir violencia política en 

razón de género. 

142. Lo anterior, debido a la complejidad de esta clase de 

controversias, aunado a la invisibilización y normalización en la 

que se encuentran este tipo de situaciones que, no en pocos 

casos puede perderse de vista, debido a que –entre otras 

manifestaciones– la violencia puede ser simbólica o verbal, y en 

esa medida, carecen de prueba directa, de ahí que no sea 

jurídicamente posible someter el análisis de dichos casos a un 

estándar de prueba imposible.  

143. En ese sentido, nuestro máximo Tribunal ha sostenido que, 

del reconocimiento de los derechos humanos a la igualdad y a la 

no discriminación por razones de género, se sigue la obligación 
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Caso concreto 

146. La promovente refiere que el Tribunal responsable 

inobservó el bloque convencional y constitucional que reconocen 

que toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto 

en el ámbito público como en el privado lo que implicó una 

omisión de su parte de juzgar con perspectiva de género.  

147. Lo anterior, aun y cuando dicha autoridad estaba obligada a 

tomar las medidas necesarias para acreditar la violencia política 

en razón de género que ejerce el Presidente Municipal en su 

contra y, contrario a ello, sólo hizo un análisis superficial de los 

hechos y agravios vertidos en su demanda local sin comprender 

el sentido de los actos denunciados. 

148. Lo anterior, ya que el Tribunal Electoral local únicamente se 

limitó a citar que, al no existir elementos de prueba suficientes, no 

se encontraban colmados la mayoría de los elementos de 

violencia política en razón de género que prevé el Protocolo, 

pasando por alto que sí existían tales elementos y éstos debieron 

ser valorarlos, no de manera aislada y diseccionada como lo hizo, 

sino de forma concatenada junto con las pruebas que obran en 

autos. 

149. En ese sentido, refiere la actora que, al no haber efectuado 

el análisis de manera conjunta, el actuar de la responsable implicó 

ir contra el parámetro establecido tanto por la Suprema Corte de 
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153. Máxime que, para corroborar su dicho, de manera indebida 

el órgano jurisdiccional local interpretó el contenido del oficio 

SLC/HA/001/2020 de una forma indebida, ya que de dicho oficio 

no se evidencia el supuesto conflicto político, sino que de éste se 

advierte que los regidores que lo suscriben aluden acatar las 

medidas de protección ordenadas en la instancia local ya que han 

sido testigos de la violencia y discriminación que ha sufrido la 

actora por parte del Presidente Municipal de Santa Lucía del 

Camino.   

154. Asimismo, la promovente aduce que el Tribunal Electoral 

local no se hizo cargo del impacto diferenciado y desventajoso 

que ha ejercido el citado Presidente Municipal en su contra, así 

como las amenazas y hostigamientos por su condición de mujer, 

aun y cuando tuvo por acreditados diversos actos que vulneraron 

el acceso al cargo de Regidora. 

155. En ese sentido, refiere que la autoridad responsable pasó 

por alto que derivado del actuar del Presidente Municipal ella dejó 

de llevar a cabo labores propias de su encargo, aunado a que no 

recibió el pago de sus dietas de manera puntual y sufrió ataques 

cibernéticos. 

156. Por lo que hace al segundo elemento34 señala la 

promovente, que el Tribunal Electoral local con una 

argumentación deficiente determinó que la obstrucción al ejercicio 

del cargo no fue con el ánimo de anular el reconocimiento de los 

                                                 
34 Tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce y/o ejercicio de 
los derechos político-electorales de las mujeres. 
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relevancia, que genera muchos gastos y pues son temas de 

mujeres que ya la instancia municipal de las mujeres está 

atendiendo todos estos casos de las mujeres y que está 

demás mi participación.  

• No dotó de pago a su personal de apoyo lo que provocó que 

renunciaran, tampoco le proporcionó material ni equipo de 

oficina para llevar a cabo sus funciones; y 

• Existió un ataque hacia su persona en medios de 

comunicación que puso en riesgo su persona y la de su 

familia, porque se ventilaron sus ingresos, lo que trajo como 

consecuencia que se hablara en redes sociales de 

secuestro en su contra.  

159. Ahora bien, por lo que hace a la violencia económica la 

promovente refiere que éste elemento se acreditó cuando le 

retuvieron su dieta correspondiente a la segunda quincena de 

octubre ya que fue hasta el cinco de noviembre cuando 

efectuaron su pago, así como el retraso del depósito del aguinaldo 

que le correspondía. 

160. En cuanto al quinto elemento,36 aduce la justiciable, que la 

autoridad responsable sin expresar argumentos que justificaran su 

determinación sólo señaló que el elemento no se acreditaba. 

                                                 
36 Sea perpetrado por cualquier persona o grupo de personas -hombre o mujeres-, en 
particular: integrantes de partidos políticos, aspirantes, precandidatos, candidatos a cargo de 
elección popular o de dirigencia partidista, servidores públicos, autoridades 
gubernamentales, funcionarios o autoridades de instituciones electorales, representantes de 
medios de comunicación; el estado o sus agentes.  
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final me los paso por los huevos, si yo quiero te vas del 
puesto.” 

[…] 

163. Y si bien, refiere la justiciable que dichos calificativos son 

difíciles de probar, toda vez que los ha hecho en privado y no hay 

medio de cómo justificarlos, éstos no fueron controvertidos por el 

Presidente Municipal por lo que debieron tenerse por ciertos y 

otorgarles valor probatorio pleno. 

164. Aunado a lo anterior, la actora refiere que el Tribunal 

Electoral local debió considerar que aun y con el dictado de 

medidas de protección a su favor, el Presidente Municipal nunca 

las acató dado que continuó siendo omiso para convocarla a 

sesiones y actos públicos. 

Resumen de las consideraciones del Tribunal Electoral local37 

165. La autoridad responsable al atender los agravios 

relacionados con la violencia política en razón de género señaló, 

en esencia lo siguiente:  

166. Omisión de tomar en cuenta la opinión de la Regidora 

por el hecho de ser mujer, adujo que tal manifestación no se 

encontraba sustentada con algún elemento de prueba y que de 

ser el caso que así fuera, tal circunstancia por sí misma no podía 

considerarse como un acto de violencia por razón de género ya 

que dentro del cabildo convergen distintas preferencias políticas.  

167. Orden del Presidente Municipal de no contestar ningún 

oficio a la parte actora, señaló que si bien se tuvo por acreditado 

                                                 
37 Consultable de la página 33 a la 55 de la sentencia controvertida.  
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existencia de amenazas y descalificativos no quedó acreditado 

que provinieran de la cuenta del Presidente Municipal ni advirtió 

que se encontraran relacionados con el ejercicio o restricción de 

algún derecho político-electoral.  

171. La adjudicación por parte de la autoridad responsable 

de los logros alcanzados por la regiduría de la parte actora; al 

pronunciarse respecto a dicho planteamiento, la autoridad 

responsable analizó un video que se encuentra en la red social de 

Twitter , ofrecido por la actora, y estableció que con éste no se 

lograba acreditar que el Presidente Municipal se adjudicara el 

trabajo realizado por ella ni que significara un bloqueo o demérito 

a su labor, y que, por el contrario, se trata de un programa social 

gestionado por personas que ejercen un cargo en beneficio de la 

ciudadanía y por tanto carece de autoría. 

172. Amenaza de denunciarla por el delito de fraude, refirió 

que tal hecho únicamente se encontraba respaldado con el simple 

dicho de la actora, aunado a que ello no se relacionaba con 

derechos político-electorales sino a un tema de índole penal. 

173. El intento de influir su labor como regidora; adujo que si 

bien se habían acreditado algunas conductas reprochables por 

parte del Presidente Municipal, éstas no se encontraban 

motivadas en alguna razón de género sino en una cuestión de 

índole política; afirmación que sustentó con el análisis del oficio 

SLC/HA/0001/2020 en el que se evidenciaba la existencia de un 

conflicto entre grupos al interior del Ayuntamiento, ya que los 
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estereotipos, ni tampoco se tuvo como suficientemente 

acreditada la violencia verbal o económica.  

Postura de esta Sala Regional 

175. Como se advirtió los agravios expuestos por la parte actora 

se centran a evidenciar que el Tribunal Electoral local fue omiso 

en juzgar con perspectiva de género, toda vez que sin haber 

llevado a cabo una debida valoración de pruebas y aplicando de 

manera inexacta el test previsto por el protocolo para la atención 

de la violencia política por razón de género, arribó a la conclusión 

de su inexistencia. 

176. A juicio de esta Sala Regional, el agravio resulta fundado y 

suficiente para modificar la sentencia impugnada, en lo que fue 

materia de impugnación, ya que de su estudio y de la revisión a 

las constancias que obran en autos, se estima que fue incorrecta 

la determinación del Tribunal responsable al concluir que no 

quedaba acreditada la violencia política en razón de género en 

contra de Nallely Ortiz Jiménez. 

177. Lo anterior, porque en concepto de esta Sala Regional, 

desarticuló las cuestiones de análisis relacionados con dicha 

temática aun y cuando tuvo por cierto que el Presidente Municipal 

incurrió en diversos actos que implicaron una afectación a la 

esfera jurídica de la promovente, toda vez que se acreditó la 

obstrucción del cargo para el que fue electa, a partir de que: (i) no 

se le convocaba a sesiones; (ii) no se le proporcionó mobiliario, 

equipo de oficina ni se le asignaron recursos humanos que 

apoyaran las labores en la Regiduría de Equidad, Género y 
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181. Sin embargo, pasó por alto que, al tratarse de un asunto 

relacionado con hechos de violencia política en razón de género, 

debió, a fin de contar con mayores elementos para resolver, 

valorar conjuntamente todos los medios de probatorios que tenía 

a su alcance, con independencia de si se trataban de pruebas 

cuyo valor probatorio fuera pleno o bien de aquellas que pudiesen 

generar indicios. 

182. En ese sentido, esta Sala Regional considera que el 

Tribunal responsable tenía la obligación, atendiendo al parámetro 

de juzgamiento previsto por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, así como por la Sala Superior de este Tribunal Electoral, 

de analizar de forma concatenada todos los medios probatorios 

aportados, para acreditar la violencia o, en su caso, para 

desvirtuarla, junto con los agravios que calificó como fundados y 

los hechos que expresó la parte actora en su escrito de demanda 

que eventualmente se podrían considerar constitutivos de 

violencia política en razón de género en su contra. 

183. Ahora bien, no pasa inadvertido para esta Sala Regional 

que el Tribunal responsable expone como uno de los principales 

argumentos para señalar la inexistencia de violencia contra la 

actora por su condición de mujer el hecho de que en el 

Ayuntamiento existe un conflicto político; sin embargo, en estima 

de esta Sala Regional, el Tribunal local al advertir la existencia del 

mismo, se encontraba obligado a analizar con mayor detenimiento 

los hechos denunciados, en lugar de utilizarlo como justificación 

para desacreditar el dicho de la actora.  
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187. En ese contexto, se insiste en que fue incorrecto que el 

Tribunal responsable concluyera que no existían pruebas que 

acreditaran la violencia política en razón de género expuesta por 

la Regidora de Equidad, Género y Grupos Vulnerables en la 

instancia local, sin haber aplicado de manera correcta el test 

previsto en el Protocolo para la Atención de la Violencia Política 

en razón de Género contra las Mujeres, por lo que al resultar 

fundado el presente agravio el mismo se considera suficiente 

para modificar la sentencia impugnada.  

188. Como consecuencia de dicha determinación, lo ordinario 

sería remitir al Tribunal Electoral local, las constancias del juicio 

que se resuelve a fin de que dicha autoridad jurisdiccional local se 

pronunciara nuevamente al respecto; empero, atendiendo a la 

actual contingencia sanitaria, así como a la temática de violencia 

política en razón de género y a su importancia, es que esta Sala 

Regional, con fundamento en el artículo 6, párrafo 3, de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, resolverá con plenitud de jurisdicción, si se puede 

alcanzar la pretensión de la actora de que se tenga por 

demostrada la violencia política en razón de género. 

189. Lo anterior, considerando que esta Sala Regional efectuará 

el análisis del material probatorio relacionado con los hechos de 

posible constitución de violencia política en razón de género, 

incluyendo las pruebas que de manera deficiente valoró el 

Tribunal responsable y las pruebas técnicas aportadas por las 

partes, respecto de las cuales se llevaron a cabo las diligencias 

correspondientes. 
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191. Conforme al Protocolo en cita y con relación a la 

jurisprudencia 48/2016, emitida por la Sala Superior de este 

Tribunal Electoral, de rubro: “VIOLENCIA POLÍTICA POR RAZONES 

DE GÉNERO. LAS AUTORIDADES ESTÁN OBLIGADAS A EVITAR LA 

AFECTACIÓN DE DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES.”, esta Sala 

Regional considera necesario analizar los hechos descritos a 

partir de los elementos que deben concurrir para la configuración 

de violencia política en razón de género. 

i. Que el acto u omisión se de en el marco del ejercicio de 

derechos político-electorales o bien en el ejercicio de un 

cargo público. 

192. Se acredita dicho elemento, porque los hechos que refiere la 

actora se desplegaron en el marco del ejercicio de sus derechos 

político-electorales en su vertiente de ejercicio al cargo de 

Regidora de Género, Equidad y Grupos Vulnerables, del 

Ayuntamiento de Santa Lucía del Camino, Oaxaca. 

ii. Sea perpetrado por el Estado o sus agentes, por 

superiores jerárquicos, colegas de trabajo, partidos 

políticos o representantes de los mismos; medios de 

comunicación y sus integrantes, un particular y/o un 

grupo de personas.  

193. Este elemento también se cumple, ya que las conductas 

fueron desplegadas por una autoridad, en este caso, por el 

Presidente Municipal del aludido Ayuntamiento, contra la Regidora 

en cita, en el entendido que ambos tienen la misma jerarquía 

como integrantes del Ayuntamiento de Santa Lucía del Camino. 
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200. Las voces y diálogos que se escuchan en el video son las 

siguientes: 

Quien se identifica como presidente municipal: me da mucho 

gusto saludarlos soy Dante Montaño me encuentro en la avenida el 

rosario estamos atendiendo la recomendación que nos hace la 

secretaria de movilidad para tratar el asunto de la ruta segura y ese 

ánimo las regidurías de derechos humanos del ayuntamiento de 

Santa Lucía del Camino como la regiduría de obras se suman a esta 

importante labor y a esta convocatoria que nos hace la secretaria de 

movilidad como ayuntamiento nos corresponde garantizar que 

nuestras compañeras mujeres se puedan trasladar al interior de 

nuestro municipio con mucha seguridad, regidor; 

Quien se identifica como regidor de derechos humanos: 

igualmente aquí estamos acompañando al presidente y es para darle 

seguridad a todas las personas que circulan por esta importante 

avenida y principalmente a las mujeres; 

Quien se identifica como regidor de obras públicas municipal: 

hay que comentar que además de la poda estamos haciendo la 

limpia de la calle para que también tenga una buena visibilidad; 

Quien se identifica como presidente municipal: los invitamos a 

seguir trabajando en unidad porque unidos tenemos esperanza; 

201. Sobre el particular, esta Sala Regional advierte que el video 

se encuentra en la red social Twitter de Dante Montaño Montero 

@DANTEMONTANO, la cual se observa se abrió en septiembre 

de dos mil diez, dado que es la fecha que aparece como se unió; 

asimismo, se observa que el ciudadano de referencia se ostenta 

como Presidente Municipal de Santa Lucía del Camino 2019-

2021. 
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VOZ FEMENINA: ¡qué dice!; 

VOZ MASCULINA: ¡nada! tranquilón; 

VOZ FEMENINA: ¡hola! ¿Qué pasó?; 

VOZ MASCULINA: ¿qué onda?; 

VOZ FEMENINA: ¿qué onda?; 

VOZ MASCULINA: nada, están en el (inaudible) ¡ay! ¿cómo están?; 

VOZ FEMENINA: me dejaron los reyes magos regalos ¿o qué?; 

VOZ MASCULINA: ¡sí! ¿Dejó su zapatito en el pino?; 

VOZ FEMENINA: ¡no! ¡Dejé mi bota!; 

VOZ FEMENINA 2: yo no dejé nada, por eso no me trajeron nada; 

VOZ MASCULINA: yo como me porté mal, no me trajeron nada; 

VOZ FEMENINA: (inaudible) ¿o qué? ¡Ah me marcó no? (inaudible) 
¿qué dicen las vacaciones?; 

VOZ MASCULINA: no, nada no salí; 

VOZ FEMENINA: ¿no?; 

VOZ MASCULINA: ¡no! estuve aquí en Oaxaca. No no pude salir. 
¿Y ustedes?; 

VOZ FEMENINA: ¡sí! ¡yo sí!; 

VOZ FEMENINA 2: no, yo no; 

VOZ MASCULINA: ¿no?; 

VOZ FEMENINA 2: ¡no!; 

VOZ MASCULINA: (inaudible) de aquí (inaudible); 

VOZ FEMENINA: yo sí salí, a mi pueblo; 

VOZ FEMENINA 2: el veinticuatro en mi casa y el treinta y uno en 
casa de (inaudible); 

VOZ MASCULINA: ¡así pasa! Se reparte uno ¿no? uno y uno; 

VOZ FEMENINA: yo por eso no paso a ninguno familia ¡eh!; 

VOZ FEMENINA 2: ¿no?; 

VOZ FEMENINA: de que murió mi suegra, nos repartimos; 

VOZ MASCULINA: ¿ah sí?; 

VOZ FEMENINA: ¡sí!; 

VOZ MASCULINA: todo tranquilo ¿no?; 

VOZ MASCULINA 2: ¡buenas tardes!; 

VOZ FEMENINA: ¡buenas tardes! Aquí está bien ¿qué pasó?; 
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VOZ FEMENINA: octubre, septiembre creo que yo también le pedí 
de testigo a Nancy, cuando tú me dijiste que tú acá me dijiste y me 
volviste a reafirmar que tú ibas a ver el tema de la basura; 

VOZ MASCULINA 2: ¡sí! y ya lo estoy viendo; 

VOZ FEMENINA: por eso por eso a ver; 

VOZ MASCULINA 2: el asunto es que se le pagó a usted y al 
tesorero; 

VOZ FEMENINA: permítame si me deja hablar presidente; 

VOZ MASCULINA 2: sí, sí; 

VOZ FEMENINA: yo allá le dije: usted se arregla, ¿sí? A mí no me 
dieron absolutamente nada; 

VOZ MASCULINA 2: a ver es que; 

VOZ FEMENINA: tú arréglalo y velo como tú quieras (inaudible) si 
quieres lo grabamos y lo llevamos a la reunión donde se presentó 
Nataly y demás y dijo que yo los amagaba y demás, tú sabes, tú te 
sentaste acá; 

VOZ MASCULINA 2: sí; 

VOZ FEMENINA: con esa persona y tú le diste la instrucción que 
conmigo se viera, tú me diste el oficio donde yo fui a Oaxaca de 
Juárez; 

VOZ MASCULINA 2: sí; 

VOZ FEMENINA: para que hiciera la gestión y te cobraran un 
porcentaje menos  

VOZ MASCULINA 2: pero no fue así porque finalmente ya 
estábamos pagando mil novecientos y cacho; 

VOZ FEMENINA: mira, ahora te estoy diciendo yo acá este 
presidente yo desconozco desde la fecha que yo te dije y desde que 
tú me dijiste que pasaba con la (inaudible); 

VOZ MASCULINA 2: por eso, ¿pero le dieron el dinero?; 

VOZ FEMENINA: ¡a mí no me dieron nada!; a mí no me dieron 
absolutamente nada; ¿tienes como comprobarme que me diste el 
dinero?; 

VOZ MASCULINA 2: sí, porque tenemos a los testigos (inaudible); 

VOZ FEMENINA: ¿quiénes son los testigos?; 

VOZ MASCULINA (inaudible); 

VOZ MASCULINA 2: el compañero; 

VOZ FEMENINA: tiene los testigos pues entonces que inicie 
entonces un procedimiento; 
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VOZ MASCULINA 2: tenemos testigos que a usted se le entregó el 
dinero (inaudible) que se le entregó que no es suyo; 

VOZ FEMENINA: ¿y por qué no regresas los sesenta millones que 
le has estafado a Santa Lucía; 

VOZ MASCULINA 2: eso es una; 

VOZ FEMENINA: ¿una qué? ¿una calumnia? ¡ah, ok! pues 
entonces vamos a seguir investigando entonces; 

VOZ MASCULINA 2: ¡adelante! ¡adelante!; 

VOZ FEMENINA: si así lo quieres; 

VOZ MASCULINA 2: ¡sí! ¡sí!; 

VOZ FEMENINA: ¿cómo vamos a quedar con mis trabajadores? 
¿por qué no les pagaste?; 

VOZ MASCULINA 2: porque no lo necesitamos; 

VOZ FEMENINA: ¿qué no necesitamos?; 

VOZ MASCULINA 2: necesitamos darle prioridad; 

VOZ FEMENINA: ¿a qué?; 

VOZ MASCULINA 2: a otras situaciones que tiene que ver con el 
pago;  

VOZ FEMENINA: ¿a tu campaña?; 

VOZ MASCULINA 2: con el pago de los laudos; 

VOZ FEMENINA: ¿y por qué tengo multas? si estás pagando 
laudos; 

VOZ MASCULINA 2: ¡ah no sé! eso tendría que verlo usted con 
este, los jueces; 

VOZ FEMENINA: ¡es tu responsabilidad!; 

VOZ MASCULINA 2: no estamos (inaudible); 

VOZ FEMENINA: a ver la indicación de de jurídico ¿cuál es Dante? 
no me han dado respuesta a los oficios que he solicitado para que 
me digan en que estatus estoy, porque se me llegan las 
notificaciones de quejas y de denuncias, no haz querido sesionar, 
hemos estado multando (inaudible); 

VOZ MASCULINA 2: mañana mañana tenemos este sesión; 

VOZ FEMENINA: pero quiero ordinaria, no quiero sesiones falsas 
como las del diez de diciembre; 

VOZ MASCULINA 2: ¡yo no sé de qué me habla!; 

VOZ FEMENINA: ¡ah, perfecto! que no sabes que sesión se hizo el 
diez de diciembre, porque hiciste la sesión de presupuesto de 
presupuesto; 
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VOZ FEMENINA: Dante tú sabes que no; 

VOZ MASCULINA 2: ¡claro que sí!; 

VOZ FEMENINA: ¿por qué nos están multando?; 

VOZ MASCULINA 2: porque se deben sesenta millones de 
(inaudible); 

VOZ FEMENINA: No Dante, están multando por no sesionar y por 
no buscarle una salida objetiva a los temas de laudos; 

VOZ MASCULINA 2: no es cierto, no tenemos problemas por no 
sesionar; 

VOZ FEMENINA: Dante me da risa (inaudible) tu respuesta pues me 
da risa que comentes eso; 

VOZ MASCULINA 2: de verdad no tenemos problemas por no 
sesionar; 

VOZ FEMENINA: ¿a esto quieres que yo se siente Diego? A 
arreglar las situaciones en la postura de decirme, me está 
amenazando que por fraude; 

VOZ MASCULINA 2: en ningún momento; 

VOZ MASCULINA: no, no la está amenazando; 

VOZ FEMENINA: pues demanda a tu secretaria municipal por los 
dos millones que se hizo perdidos y que le comprobaron ¡a ver!; 

VOZ MASCULINA 2: en serio no sé de dónde saca esas cosas este;  

VOZ FEMENINA: pues ríete; 

VOZ MASCULINA 2: sí, adelante; 

VOZ FEMENINA: ríete, si si tu forma es de arreglar las cosas así 
Dante, gracias gracias;  

VOZ MASCULINA 2: el chisme no me caracteriza; 

VOZ FEMENINA: ¿cuándo vas a convocar a sesión ordinaria?; 

VOZ MASCULINA 2: ¡mañana!; 

VOZ FEMENINA: ordinaria; 

VOZ MASCULINA 2: (inaudible);  

VOZ FEMENINA: ¿por qué? si ya pasamos desde octubre fue la 
última octubre, noviembre, diciembre y enero; 

VOZ MASCULINA 2: (inaudible) en diciembre sesionamos para el 
tema del presupuesto entonces este; 

VOZ FEMENINA: ¡ah caramba! ¿fuiste convocada Nancy?  

VOZ MASCULINA 2: de seguramente no las encontraron pero 
tenemos forma de de mostrar que se notificó; 

VOZ FEMENINA: ¿en serio? 
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VOZ MASCULINA 2: (inaudible); 

VOZ FEMENINA: pues pues dile que entre para que me diga a qué 
hora me buscó y cuándo me notificaron, si dices que nosotros fuimos 
convocados a sesión ¿por qué chingada madre te he entregado 
oficios si no se ha convocado para sesión de cabildo?; 

VOZ MASCULINA 2: ¿oye, no le avisaste a la regidora, no le 
avisaste a la regidora del evento de; 

VOZ FEMENINA: del evento que tuvieron ayer; 

VOZ MASCULINA: ¿de ayer?; 

VOZ MASCULINA 2: (inaudible); 

VOZ FEMENINA: ¡a mí no me convocaste!; 

VOZ MASCULINA: (inaudible) fíjate que también le envíe mensaje a 
Doribel y le mandé captura y dice que no le había notificado, pero sí 
le notifiqué, pero no le llegó; 

VOZ FEMENINA: bueno, sigan haciendo sus ridiculeces, a mí no me 
notificaron ¿sale?; 

VOZ MASCULINA 2: (inaudible); 

VOZ FEMENINA: bueno, entonces este pues no tengo más que 
tratar presidente, lamento que sea por ese motivo que me hayan 
llamado; 

VOZ MASCULINA 2: devuelva lo que no es suyo Lic este; 

VOZ FEMENINA: no te hagas pendejo cabrón ¡eh! yo no tengo 
porque decirte que tú me estés amenazando ¡eh! (inaudible) no te 
tengo miedo ¡eh! tengo muchos huevos y más que los tuyos ¡cabrón! 
¡regrese yo lo que me llevé! ¡pendejo! ¿pues qué te robé a ti? 
(inaudible); 

VOZ FEMENINA 2: ¡cálmate!. 

206. Del video XX-02 LIGERO aportado por el Presidente 

Municipal tiene una duración de dos minutos con veintiún 

segundos (00:02:21) y se obtuvo la información siguiente: 
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VOZ FEMENINA: espero tus testigos y lo que siga, tanto tú como él, 
mejor dime ¿por qué no me has dado muebles? no me has dado 
nada que te he solicitado. Es más tu pinche evento que según dice 
que para las mujeres, ¿por qué no fui convocada? siendo regidora 
de equidad de género; 

(inaudible). 

VOZ FEMENINA: ¿cómo, tampoco lo sabes?; 

VOZ MASCULINA: no, se les notificó a todos; 

VOZ FEMENINA: (inaudible) están falsificando mi firma; 

VOZ MASCULINA: pues a lo mejor, pero la verdad es que eso 
tendría usted que verlo con quien se encarga de (inaudible) pero 
digo, ayer llegaron los compañeros; 

VOZ FEMENINA: ¿yo tengo que verlo?; 

VOZ MASCULINA: llegaron los compañeros regidores; 

VOZ FEMENINA: ¿yo tengo que verlo?; 

(inaudible). 

VOZ FEMENINA: ¿por qué no convocas a tu persona que se 
encarga de notificar?; 

VOZ MASCULINA: (inaudible); 

VOZ FEMENINA: pues dile que entre para que me diga a qué hora 
me buscó y cuándo me notificaron, si dices que nosotros fuimos 
convocados a sesión ¿por qué chingada madre te he entregado 
oficios si no se ha convocado para sesión de cabildo?; 

VOZ MASCULINA: ¿oye, no le avisaste a la regidora del evento de; 

208. A continuación, al minuto con veinticuatro segundos se 

aprecia que se acerca una persona, a la cual le preguntan lo 

descrito en el renglón anterior. 
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Ayuntamiento; sin embargo, se tiene en cuenta que en la 

actualidad cada día es más recurrente el uso de redes sociales 

para que los funcionarios den a conocer los trabajos que están 

realizando. De ahí, que el hecho de que el Presidente Municipal 

únicamente hubiese presentado en su cuenta los avances del 

programa sólo con hombres reproduce un estereotipo de género 

de que sólo ellos son los que trabajan para el bienestar de la 

comunidad, tomando al hombre varón como modelo e 

invisibilizando totalmente a la mujer, indicando insensibilidad al 

género. 

218. A partir de lo anterior, se estima que, al no reconocer el 

Presidente Municipal la labor de la promovente para la 

construcción del referido programa y sólo aparecer con hombres 

en el video bajo análisis, dicha conducta denota una sobre 

generalización de su parte al presentar únicamente la imagen 

masculina a la ciudadanía como parámetro válido para ambos 

sexos, así como la invisibilización hacia el trabajo de la ciudadana 

Nallely Ortiz Jiménez toda vez que, aún y siendo mujer, la excluye 

de un tema que se encuentra relacionado con la Regiduría que 

ella encabeza. 

219. Con lo anterior, se tiene un primer indicio sobre que el 

Presidente Municipal la invisibiliza, máxime que de autos no se 

advierte que el ciudadano Dante Montaño Montero hubiese 

manifestado que dicho programa no ha sido impulsado por la 

actora. 
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223. Y, por el contrario, se logra escuchar que a la hoy actora le 

dicen que devuelva lo que no es suyo, es decir sólo la cuestionan, 

haciendo afirmaciones de que su actuar omiso de regresar un 

dinero es constitutivo de fraude. 

224. Este hecho genera también otro indicio respecto a que el 

Presidente Municipal no atiende las peticiones de la actora, es 

decir, la ignora o invisibiliza, circunstancia que se estima vulnera 

los derechos político-electorales de la ciudadana Nallely Ortíz 

Jiménez de ejercer su cargo y de hacerlo de manera libre de 

violencia. 

225. Además de lo anterior, del video también se observa que el 

Presidente Municipal es acompañado de otro hombre, y entre los 

dos le hacen los señalamientos a la actora, lo que genera un 

actuar estereotipado de que los hombres unidos pueden 

invisibilizar o intimidar a una mujer, lo cual se evidencia ya que 

ambos hacen referencia al posible fraude y al inicio del 

procedimiento que quieren iniciar en su contra. 

226. Ahora bien, no pasa inadvertido para esta Sala Regional 

que al final del audio y del video se escucha y observa que la 

ciudadana Nallely Ortiz Jiménez le habla al ciudadano Dante 

Montaño Montero de forma irrespetuosa, con palabras 

altisonantes y reacciona de una manera agresiva; sin embargo, 

ello por sí mismo no desvirtúa el indicio de que recibe un trato 

discriminatorio por parte del Presidente Municipal del 

Ayuntamiento de Santa Lucía del Camino, Oaxaca y, mucho 

menos, que el Presidente Municipal sea la víctima. 
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Participación Ciudadana para el Estado de Oaxaca y cuyo 

contenido es similar al de la Ley General en la materia, su análisis 

individual y adminiculado sí pueden generar indicios de lo que se 

está intentando probar. 

231. Finalmente, respecto al testimonio respecto a los actos de 

violencia política por parte del presidente municipal que hacen 

diversos integrantes del propio Ayuntamiento en el oficio 

SLC/HA/001/2020, es importante destacar que es espontáneo. 

Destaca, además, que lo firman la Síndica Procurador, las 

Regidora de Hacienda y de Salud y Ecología, así como el 

Regidor de Obras Públicas, quienes formaron parte de la planilla 

postulada por la coalición “Juntos Haremos Historia”, la que 

postuló al presidente municipal, por lo que no se podría pensar 

que hacen ese señalamiento por pertenecer a otro partido o por 

algún conflicto político al interior del Ayuntamiento. 

232. Por lo anterior, esta Sala Regional estima que el aludido 

oficio genera un indicio más, de que la hoy actora sí ha sido 

violentada por el Presidente Municipal por su condición de mujer. 

233. Ello se afirma porque si bien dicha documental no tiene un 

valor probatorio pleno al no estar expedida por autoridades en el 

ejercicio de sus funciones, lo cierto es que la suscriben 

funcionarios que integran el Ayuntamiento de Santa Lucía del 

Camino y está dirigido a una autoridad jurisdiccional, lo que 

genera certeza de lo ahí expuesto. 

234. Máxime que en el citado oficio manifiestan estar 

comprometidos a contribuir con la eliminación de todas las formas 
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insumos que la hoy actora requiere para el cumplimiento de sus 

atribuciones. 

237. Conclusión que encuentra sustento, en el artículo 16, 

párrafo 1, de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de 

Oaxaca, en el sentido de que las pruebas técnicas y 

documentales harán prueba plena cuando a juicio del órgano 

competente para resolver, los demás elementos que obren en el 

expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el 

recto raciocinio de la relación que guardan entre sí, generen 

convicción sobre la veracidad de los hechos afirmados. 

238. Ahora bien, junto con todo lo previamente señalado, esta 

Sala Regional estima que el hecho de que el Tribunal Electoral 

local hubiese calificado como fundados los agravios relacionados 

con la obstrucción del cargo, generaba otro indicio importante de 

que el trato otorgado por el Presidente Municipal a la actora era 

discriminatorio y la invisibilizaba en su actuar como funcionaria 

pública, lo cual también apunta a la configuración de la violencia 

política en razón de género demandada. 

239. En ese sentido, Marina Rascón, respecto a la prueba directa 

explica que, desde el punto de vista de su estructura probatoria, 

es exactamente igual que la prueba indirecta, en tanto que lo 

único que la separa de esta última es su menor número de pasos 

inferenciales.42 

                                                 
42 Gascón Abellán, Marina. Cuestiones probatorias. Universidad Externado de Colombia. 
Colombia, 2012. Página 54. Sobre el particular, la autora cuestiona la exclusión de los 
indicios mediatos (probados por prueba indiciaria) y la aceptación de los inmediatos 



TERCER
 PLURIN

RA CIRCUNSC
NOMINAL ELE

XALAPA, VE

CRIPCIÓN 
ECTORAL 
R. 

2

ju

e

e

d

in

2

d

o

2

p

c

g

c

c

2

(m

s

fu

   
(p
m
so
a 
re
43

P
44

p.

240. De

uicio es

enunciad

en conju

el enun

ndirecta

241. El 

irigido 

ocurridos

242. Ca

perspect

orrespo

eneral, 

omprob

onocim

243. De

materia

iempre 

uerte o 

               
probados p

minusvalora
obrevalora
pesar de n

esultados f
 Ferrer Be
ágina 71. 
 Alsina, H.
. 683. Part

e igual f

s relev

do fáctic

unto con

nciado 

a.43 

razona

a justif

s y su c

abe se

tiva se

onde a 

todo 

bado, s

iento de

esde est

l o hum

que de

débil, p

               
por prueba
ación de la
ación de la 
no ser un a
fiables. 
eltrán, Jor

. (1956), T
te general, 

forma, 

ante p

co si, y 

n otros 

fáctico 

amiento

ficar un

compatib

ñalar q

emiótica

“todo r

hecho

uscepti

e otro h

ta persp

mano, f

e él sea

pleno o 

              
a directa), 
a prueba in
prueba dir
argumento

di. La valo

Tratado teó
2ª ed, Bue

expone

ara la 

sólo si

elemen

a prob

o proba

a hipót

bilidad c

que el

a o de

rastro, v

o cono

ble de 

echo de

pectiva,

físico o

a posibl

incomp

               
pues desd

ndiciaria, a
recta. Ello,
o demostra

oración ra

órico prácti
enos Aires

93 

e Jordi 

decisió

i, permi

ntos, un

ar ya s

atorio e

tesis so

con el m

 “indic

esde u

vestigio

ocido, 

llevarn

esconoc

, “indicio

o psíqui

e obten

pleto, pa

               
de su pun
así como u
, porque la
ativo, si se 

cional de 

ico de dere
s, Ediar. 

Ferrer, 

ón sob

te funda

a concl

sea pru

es de t

obre la 

material 

cio”, en

una pe

o, huella

mejor 

nos por 

cido”.44

o puede

ico, sim

ner un a

ara lleg

              
to de vista
un mal en
a prueba in

realiza rig

la prueba

echo proce

Y

que un

re la p

ar en é

usión s

eba dir

tipo ind

base d

probato

ntendido

erspectiv

a, circu

dicho, 

vía de

e ser cu

mple o 

argume

ar al co

               
a, esto rev
tendimient

ndiciaria, in
gurosamen

. Marcial 

esal, civil y

SX-JDC-
Y SX-JE

ACUMU

n eleme

prueba 

l, por s

sobre la 

recta o 

ductivo 

de los 

orio. 

o desd

va infe

nstancia

debid

e infere

ualquie

compue

nto pro

onocimi

               
vela una in
to y una in
ndirecta o p
nte, puede 

Pons. Mad

y comercial

-151/202
-39/2020
ULADOS

ento de

de un

í sólo o

verdad

prueba

y está

hechos

de una

erencial,

a y, en

amente

encia a

r hecho

esto…),

obatorio,

ento de

               
njustificada
njustificada
presuntiva
conducir a

drid. 2007

l. Tomo III

20 
0 
S 

 

e 

n 

o 

d 

a 

á 

s 

a 

, 

n 

e 

l 

o 

, 

, 

e 

  
a 
a 
, 

a 

. 

I, 



SX-JDC-151/2020  
Y SX-JE-39/2020 

ACUMULADOS 

94 

otro hecho que es objeto de la prueba, mediante una operación 

lógico-crítica”.45  

244. En el mismo sentido se puede decir que indicio es toda 

sustancia fáctica, cualquier dato de hecho, fuerte o débil, singular 

o plural, ya sea en el proceso civil o en el penal, con la sola 

condición de que nos provoque mentalmente una asociación de 

ideas encaminadas a la prueba de otro hecho.46 Así, cualquier 

cosa o circunstancia puede operar como “indicio” y, por tanto, 

como fuente de presunción. 

245. Ahora bien, desde una perspectiva inferencial, “indicio” 

alude al hecho conocido de la inferencia probatoria, teniendo 

presente que la estructura de la inferencia probatoria se conforma 

por un hecho conocido, un hecho desconocido y un enlace entre 

estos dos hechos, que se asocia con la noción de máxima de 

experiencia. 

246. Por otra parte, se puede advertir que la noción de prueba 

indiciaria o circunstancial es equivalente a la noción de prueba 

indirecta. Pese a la confusión que persiste en el uso de estos 

términos se puede distinguir “prueba directa” y “prueba indirecta” 

en función de la relación que se da entre el hecho probado (es 

decir, el hecho que resulta confirmado a través de la prueba) y el 

hecho a probar (el hecho principal, esto es, el hecho jurídicamente 

relevante a efectos de la decisión). 

                                                 
45 Devis Echandía, H. (1988), Teoría general de la prueba judicial, 6a ed, Buenos Aires, 
Zavalia, tomo II, pp. 602 y ss. 
46 Muñoz Sabaté, L. (1972), La prueba de la simulación: semiótica de los negocios jurídicos 
simulados, Barcelona, Editorial Hispano-Europea, p. 55. 
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acreditados; existe pluralidad y variedad de los hechos 

demostrados, tales como:  

• Que en el Municipio de Santa Lucía del Camino existe 
evidencia de que existe una alerta de violencia de género 
en contra de las mujeres; 

• Que se invisibilizó el trabajo de la actora al no reconocer 
sus funciones dentro del cabildo;  

• Que ha recibido amenazas por parte del Presidente 
Municipal;  

• Que diversos funcionarios del Ayuntamiento aseguran 
haber sido testigos de los actos de violencia política por 
razón de género por parte del titular del Ayuntamiento en 
perjuicio de la actora;  

• Que el Presidente Municipal incurrió en actos y omisiones 
que implicaron una obstrucción al cargo de Regidora de 
Equidad de Equidad, Género y Grupos Vulnerables, de la 
actora; ello porque:  

- No se le convocaba a sesiones; 

- No se le proporcionó mobiliario, equipo de oficina ni se le 
asignaron recursos humanos que apoyaran las labores 
en la Regiduría de Equidad, Género y Grupos 
Vulnerables;  

- No se le dio respuesta a diversos oficios que la 
promovente dirigió al Presidente Municipal y a otros 
integrantes del Ayuntamiento; y 

- No se le cubrió el pago del aguinaldo dentro del tiempo 
que correspondía. 

251. Hechos que guardan relación con los actos referidos por la 

promovente en su escrito de demanda y éstos resultan 

concordantes entre sí.  

252. Por tanto, esta Sala Regional estima que en el caso bajo 

análisis queda demostrado que el Presidente Municipal obstruyó 

el ejercicio del cargo de la actora como Regidora y que ha 
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256. Este elemento se acredita porque las conductas 

desplegadas en contra de la actora menoscabaron su derecho a 

ejercer de manera libre de violencia el cargo de Regidora de 

Equidad, Género y Grupos Vulnerables en el Ayuntamiento de 

Santa Lucía del Camino, Oaxaca. 

257. Lo anterior, toda vez que, del análisis de los planteamientos 

de la actora en relación con lo que ha quedado acreditado, se 

tiene por cierto que no se le da la debida participación para el 

desempeño del cargo para el que fue electa, dado que existe un 

trato diferenciado hacia la regiduría que ella encabeza.  

258. Ello, porque no se le convoca a las sesiones de cabildo ni se 

le toma en cuenta para dar a conocer los programas que lleva el 

Ayuntamiento relacionados con mujeres y grupos vulnerables. 

v. Se base en elementos de género, es decir: i. se dirija a una 

mujer por ser mujer; ii. tenga un impacto diferenciado en las 

mujeres; iii. afecte desproporcionadamente a las mujeres.  

259. Las hipótesis contempladas en ese último elemento también 

se tienen por acreditadas, en términos de las consideraciones 

expuestas en el apartado previo, debido a que las conductas 

asumidas por el Presidente Municipal, en perjuicio de la actora, se 

basan en elementos de género. 

260. En efecto, dichas conductas son estereotipadas y muestran 

la violencia ejercida en agravio de la ciudadana Nallely Ortiz 

Jiménez por cuestiones de género, ya que al invisibilizar y obstruir 

el ejercicio del cargo, constituyen conductas discriminatorias que 
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tal, que incluso, no contaba con mobiliario ni recursos humanos 

que la apoyaran en el desempeño de sus funciones. 

265. En ese contexto, esta Sala Regional concluye que se 

acredita la violencia política en razón de género generada por 

el Presidente Municipal de Santa Lucía del Camino, Oaxaca, 

contra la actora, en su calidad de Regidora de Equidad, Género y 

Grupos Vulnerables del propio Ayuntamiento, en los términos que 

quedaron previamente explicados. 

DÉCIMO. Efectos de esta sentencia 

266. En concepto de esta Sala Regional, al resultar fundados los 

agravios relacionados con la indebida valoración probatoria, y la 

omisión por parte del Tribunal Electoral responsable de juzgar con 

perspectiva de género y respecto a la inexacta interpretación de 

los hechos denunciados, lo procedente es modificar, en lo que 

fue materia de impugnación la sentencia controvertida para los 

efectos que a continuación se precisan: 

a. Se deja intocada la decisión del Tribunal Electoral local 

relacionada con la orden al Presidente Municipal de Santa 

Lucía del Camino, Oaxaca de convocar a la Regidora de 

Equidad, Género y Grupos Vulnerables, a todas las 

sesiones de cabildo ordinarias, extraordinarias y solemnes, 

celebradas en el Ayuntamiento, hasta la conclusión del 

encargo, con la periodicidad marcada en la Ley Orgánica 

Municipal, lo cual deberá comprobar fehacientemente ante 

este órgano jurisdiccional mediante reportes cuatrimestrales, 

a los que adjunte la convocatoria a la Regidora mencionada. 



TERCER
 PLURIN

RA CIRCUNSC
NOMINAL ELE

XALAPA, VE

CRIPCIÓN 
ECTORAL 
R. 

b. Se

alu

pa

cor

rec

jus

Vu

Ele

c. Se

da

hu

dir

cor

d. Se

pro

cua

con

e. Se

gé

po

Mu

f. Ce

dic

och

e deja i

udido P

rte act

rrespon

cursos 

sticiable

ulnerable

ectoral d

e deja in

r respu

biese d

igidos 

rrespon

e deja 

omoven

atrocien

ncepto 

e tiene 

nero co

r parte 

unicipal 

esa el c

ctadas a

ho de m

intocad

Presiden

tora, el

nde; asim

human

e como 

es, y su

del Esta

ntocada

uesta a

irigido,

a su 

nda, par

intoca

nte por 

ntos set

de agui

por ac

ontra la

del ciud

de San

carácte

a favor 

mayo de

da la de

nte Mun

 mobil

mismo, 

nos a 

Regido

u corres

ado de O

a la ord

 los of

y respe

autorid

ra que é

ada la 

la ca

tenta y

inaldo.

creditada

 ciudad

dadano

nta Lucía

er caute

de la a

el año en

101 

ecisión 

nicipal 

iario y 

para q

fin de 

ora de 

spondie

Oaxaca

en al ci

ficios q

ecto a a

dad los

éste dé 

orden

antidad

y un pe

a la vio

dana Na

Dante 

a del Ca

elar de

ctora m

n curso

relacio

para q

equipo

ue haga

apoya

Equida

nte com

a.  

tado Pr

ue Nal

quellos 

s remi

respues

 de p

de $1

esos co

olencia 

allely O

Montañ

amino, 

e las m

mediante

. 

Y

nada co

que pro

o de o

a la asi

r las l

ad, Gén

mprobac

resident

lely Ort

que no

ta al 

sta. 

pago a 

13,471.5

n 53/20

política

Ortiz Jim

ño Mont

Oaxaca

medidas 

e Acuer

SX-JDC-
Y SX-JE

ACUMU

on la o

oporcion

oficina 

gnación

labores 

nero y 

ción al T

te Munic

tiz Jimé

o hubies

person

 favor 

53 (tre

00 M. N

a en ra

ménez, e

tero Pre

a. 

de pro

rdo Plen

-151/202
-39/2020
ULADOS

orden a

ne a la

que le

n de los

 de la

Grupos

Tribuna

cipal de

énez le

sen sido

al que

de la

ce mil,

N.), por

azón de

ejercida

esidente

otección

nario de

20 
0 
S 

 

l 

a 

e 

s 

a 

s 

l 

e 

e 

o 

e 

a 

, 

r 

e 

a 

e 

n 

e 



SX-JDC-151/2020  
Y SX-JE-39/2020 

ACUMULADOS 

102 

g. Lo anterior, toda vez que dado el sentido de la presente 

determinación resulta necesario se ordene la 

implementación de las medidas de reparación integral a 

favor de Nallely Ortiz Jiménez, de conformidad con lo 

previsto en el considerando siguiente de la presente 

sentencia. 

DÉCIMO PRIMERO. Medidas de reparación integral49 

267. De conformidad con las razones contenidas en la 

jurisprudencia emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral,50 

existe la obligación de las autoridades jurisdiccionales en la 

materia, ante casos de violencia política por razones de género, 

de delinear las acciones para no dejar impunes los hechos y 

reparar el daño a las víctimas. 

268. A partir de lo anterior, y teniendo presente que en el caso 

quedó acreditado que el Presidente Municipal obstruyó el 

ejercicio del cargo de la actora y la invisibilizó en su carácter de 

Regidora de Equidad, Género y Grupos Vulnerables del 

Ayuntamiento de Santa Lucía del Camino y que estos actos y 

omisiones son constitutivos de violencia política por razón de 

género en contra de la ciudadana Nallely Ortiz Jiménez, con 

fundamento en el artículo 1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 124, fracciones I y II, de la Ley 

                                                 
49 Similares criterios se han sostenido en los juicios ciudadanos SX-JDC-118/2018, SX-JDC-
354/2018, SX-JDC-397/2018, SX-JDC-555/2018 y SX-JDC-290/2019. 
50 Jurisprudencia 48/2016, de rubro: “VIOLENCIA POLÍTICA POR RAZONES DE GÉNERO. 
LAS AUTORIDADES ELECTORALES ESTÁN OBLIGADAS A EVITAR LA AFECTACIÓN 
DE DERECHOS POLÍTICOS ELECTORALES” 
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272. Así, algunos ejemplos de medidas de satisfacción son: (i) 

acto público de reconocimiento de responsabilidad y de 

desagravio a la memoria de las víctimas; (ii) publicación o difusión 

de la sentencia; (iii) medidas en conmemoración de las víctimas o 

de los hechos; (iv) becas de estudio o conmemorativas; y e) 

implementación de programas sociales. 

273. Por su parte, las garantías de no repetición son medidas 

tendientes a que no vuelvan a ocurrir violaciones a los derechos 

humanos como las sucedidas en el caso, materia de estudio. 

274. Estas garantías tienen un alcance o repercusión pública y, 

en muchas ocasiones, resuelven problemas estructurales 

viéndose beneficiadas no sólo las víctimas del caso, sino también 

otros miembros y grupos de la sociedad.  

275. Para tales efectos, las garantías de no repetición se pueden 

dividir a su vez en tres grupos según su naturaleza y finalidad, a 

saber: (i) medidas de adecuación de la legislación interna a los 

parámetros convencionales; (ii) capacitación a funcionarios 

públicos en derechos humanos; y (iii) adopción de otras medidas 

para garantizar la no repetición de violaciones.53 

276. Finalmente, respecto de la supervisión del cumplimiento 

de sentencia, la Corte Interamericana de Derechos Humanos en 

el caso Penitenciarías de Mendoza contra Argentina54 se refirió al 

“deber de informar” sobre el cumplimiento de las medidas de 

                                                 
53 Ídem.  
54 CoIDH, Caso de las Penitenciarías de Mendoza vs. Argentina, Medidas provisionales, 30 
de marzo de 2006. Consultable en: 
http://www.corteidh.or.cr/docs/medidas/penitenciariamendoza_se_03.pdf 
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279. Asimismo, señala la creación de programas de 

concientización que promuevan una compresión de la violencia 

por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y 

perjudicial.  

280. Como medidas de protección se señalaron aprobar y aplicar 

medidas eficaces para proteger y ayudar a las mujeres 

denunciantes y a los testigos de la violencia por razón de género, 

antes, durante y después de las acciones judiciales, mediante la 

protección de su privacidad, prestación de mecanismos de 

protección adecuado y accesible para evitar la posible violencia o 

más actos de ésta. 

281. Por su parte, la Ley General de Víctimas, cuya observancia 

es de orden público e interés social en todo el territorio nacional, 

prevé como objetivos los siguientes:  

a. Reconocer y garantizar los derechos de las víctimas del 

delito y de violaciones a derechos humanos, en especial el 

derecho a la asistencia, protección, atención, verdad, justicia, 

reparación integral, debida diligencia y todos los demás 

derechos consagrados en ella, en la Constitución, en los 

Tratados Internacionales de derechos humanos de los que el 

Estado Mexicano es Parte y demás instrumentos de derechos 

humanos; 

b. Establecer y coordinar las acciones y medidas necesarias 

para promover, respetar, proteger, garantizar y permitir el 

ejercicio efectivo de los derechos de las víctimas; así como 

implementar los mecanismos para que todas las autoridades 
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perjuicio; de ahí que al existir un derecho humano conculcado y 

una situación de extrema gravedad se requiere la implementación 

de medidas urgentes para evitar daños irreparables.57 

284. A partir de lo anterior y de conformidad con lo señalado por 

el artículo 63 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, así como 36 y 41 de la Ley del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral y de Participación Ciudadana 

para el Estado de Oaxaca, y 30 de la Ley Estatal de Acceso de 

las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de Género, se procede 

a dictar las medidas que, en consideración de esta Sala Regional, 

son pertinentes para restituir a la actora en el ejercicio de su 

derecho político electoral así como dar cumplimiento efectivo a la 

presente sentencia.  

285. En consecuencia, esta Sala Regional ordena como 

medidas de protección, al ciudadano Dante Montaño Montero 

como Presidente Municipal del Ayuntamiento de Santa Lucía 

del Camino, Oaxaca, así como a los demás integrantes de dicho 

ente edilicio, abstenerse de realizar acciones u omisiones que de 

manera directa o indirecta tengan por objeto o resultado, intimidar, 

molestar o causar un daño, perjuicio u obstaculizar el ejercicio a la 

                                                 
57 Al respecto, para el dictado de las medidas provisionales, la Corte Interamericana de 
Derecho Humanos ha señalado que, se deben cumplir con los requisitos establecidos en el 
artículo 63, párrafo 2, de la Convención Americana de Derechos Humanos, y 27, párrafo 1, 
del Reglamento de la Corte, los cuales son tres: extrema gravedad, urgencia y evitar daños 
irreparables. Estos elementos han sido definidos jurisprudencialmente de la siguiente 
manera. Por extrema gravedad, se ha entendido que esté en su grado más intenso o 
elevado. El carácter de urgente implica que el riesgo o amenaza involucrados sean 
inminentes, lo cual trae como consecuencia que la respuesta para remediarlos sea 
inmediata. Por lo que hace, al daño, se requiere que exista una probabilidad razonable de 
que se materialice y no recaiga en bienes o intereses jurídicos que puedan ser reparables. 
Para mayores referencias véanse los casos: Internado Judicial de Monagas (la Pica) vs. 
Venezuela de 3 de julio de 2007, y Carpio Nicolle y otros vs. Guatemala de 19 de septiembre 
de 1995.  
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289. Por su parte, como medida de protección, se da vista a la 

Fiscalía General del Estado de Oaxaca, con la documentación 

relativa al juicio que se resuelve, así como con la presente 

sentencia para que, conforme a su ámbito de atribuciones, se 

inicie de inmediato una investigación imparcial, independiente y 

minuciosa con relación a los hechos demandados por la 

promovente y en su momento determine lo que en Derecho 

corresponda. 

290. Con relación a la garantía de no repetición, se ordena al 

Ayuntamiento de Santa Lucía del Camino que, a la brevedad, 

elabore y apruebe los Lineamientos bajo los cuales se deberá 

regir el actuar de los integrantes de dicho ente edilicio a fin de 

prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia política en 

razón de género al interior del Ayuntamiento, en los que se 

tendrán que establecer las medidas de amonestación y/o sanción 

a las que serán sujetos quienes incurran en actos constitutivos de 

violencia en contra de las mujeres. 

291. Asimismo, como garantía de no repetición se vincula a la 

Secretaría de las Mujeres de Oaxaca, a implementar o en su caso 

dar continuidad al programa integral de capacitación y 

sensibilización a funcionarios municipales del Ayuntamiento de 

Santa Lucía del Camino, ordenado por el Tribunal Electoral 

local,58 a fin de evitar en el futuro posibles conductas que puedan 

                                                 
58 Cabe señalar como hecho notorio, de conformidad con el artículo 15, apartado 1, de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, que en la sentencia 
dictada dentro del juicio JDC-13/2020, señaló que en el juicio ciudadano JDC/03/2020, en el 
que también se controvirtieron hechos contra el Presidente Municipal de Santa Lucía del 
Camino, Oaxaca, se ordenó a la Secretaría de las Mujeres de dicha entidad federativa, 
presentar un plan integral para efecto de concientizar a todos los integrantes del 
Ayuntamiento en cita, ningún fin práctico llevaría volverlo a realizar; en ese sentido, de la 
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Presidente Municipal de Santa Lucía del Camino, 

Oaxaca, sí constituyen violencia política en razón de 

género, en perjuicio de la Regidora de Equidad, Género 

y Grupos Vulnerables. 

Por tanto, se ordena al Presidente Municipal en cita, así 

como a los demás integrantes del Ayuntamiento de 

Santa Lucía del Camino, Oaxaca, abstenerse de 

realizar acciones u omisiones que de manera directa o 

indirecta tengan por objeto o resultado, intimidar, 

molestar o causar un daño, perjuicio u obstaculizar el 

ejercicio del cargo de la ciudadana Nallely Ortiz 

Jiménez.  

Asimismo, se ordena al citado Ayuntamiento que, a la 

brevedad, elabore y apruebe los Lineamientos bajo los 

cuales se deberá regir el actuar de los integrantes de 

dicho ente edilicio a fin de prevenir, atender, sancionar y 

erradicar la violencia política en razón de género al 

interior del Ayuntamiento, en los que se tendrán que 

establecer las medidas de amonestación y/o sanción a 

las que serán sujetos quienes incurran en actos 

constitutivos de violencia en contra de las mujeres. 

Por otro lado, se vincula a la Secretaría de las Mujeres 

de Oaxaca implementar o en su caso dar continuidad al 

programa integral de capacitación y sensibilización a 

funcionarios municipales de Santa Lucía del Camino. 

Finalmente, se da vista al Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Oaxaca, al 
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Regional respecto de las medidas que adopten en cumplimiento a 

lo ordenado en la presente sentencia. 

297. Tales medidas de reparación son acordes a lo previsto en la 

resolución 35/10 del Consejo de Derechos Humanos de la 

Organización de Naciones Unidas, dado que éste reconoció la 

función decisiva de la participación de los hombres en la 

prevención y eliminación de todas las formas de discriminación y 

violencia contra las mujeres en los ámbitos públicos y privados, en 

el sentido de que resulta necesario continuar involucrando a los 

hombres en la promoción de igualdad de género. 

298. Adicionalmente, se hace la precisión que el cumplimiento a 

los efectos de esta sentencia deberá hacerse sin mayor dilación y 

en la temporalidad que se permita de acuerdo con la actual 

emergencia sanitaria y en estricta observancia a las medidas de 

prevención, mitigación y control de riesgos que ha emitido la 

Secretaría de Salud federal y la del propio Estado respecto a la 

enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

299. Finalmente, se instruye a la Secretaría General de 

Acuerdos de esta Sala Regional para que en caso de que con 

posterioridad se reciba documentación relacionada con el trámite 

y sustanciación de este juicio, se agregue al expediente para su 

legal y debida constancia 

300. Por lo expuesto y fundado, se  
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de las Mujeres; y a la Secretaría de Seguridad Pública, todos del 

Estado de Oaxaca.     

Por estrados al ciudadano Dante Montaño Montero toda vez que 

no señaló domicilio ciudad sede de esta Sala Regional, y a los 

demás interesados. 

Adicionalmente, de manera personal a Dante Montaño Montero, 

por conducto del Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de Oaxaca, en auxilio a las funciones de este órgano 

jurisdiccional, en cuanto dicha autoridad determine que las 

condiciones sanitarias lo permiten.  

Lo anterior, con fundamento en los artículos 26, apartado 3, 27, 

28, 29, apartados 1, 3 y 5, 84, apartado 2, de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; en 

relación con los numerales 94, 95, 98 y 101 del Reglamento 

Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la Magistrada y los 

Magistrados integrantes de la Sala Regional del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Tercera 

Circunscripción Plurinominal Electoral, Enrique Figueroa Ávila, 

Presidente, Eva Barrientos Zepeda y Adín Antonio de León 

Gálvez, ante el Secretario General de Acuerdos, José Francisco 

Delgado Estévez, quien autoriza y da fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada 

mediante firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena 

validez jurídica de conformidad con el numeral segundo del 
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